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19823 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 1998, de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se conceden
siete becas para formación, en Conservación y Restaura-
ción de Bienes Culturales en la sede del Instituto del Patri-
monio Histórico Español.

De conformidad con lo establecido en el punto 7.1 de la Resolución

de 20 de abril de 1998 de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes

Culturales del Ministerio de Educación y Cultura, por la que se convocan

siete becas en la sede del Instituto del Patrimonio Histórico Español,

dispongo:

Primero.—Reunida la Comisión evaluadora y de acuerdo al punto sexto.2

de la convocatoria, esta Comisión ha acordado la concesión de las siete

becas a los siguientes solicitantes:

Investigación aplicada a la Conservación y Restauración de Bienes Cul-

turales. Muebles e Inmuebles:

1. María Esther del Castillo Fondevilla. Documento nacional de iden-

tidad número 35.291.056.

2. Guadalupe Fernández González. Documento nacional de identidad

número 689.861.

3. María José Sánchez Martínez. Documento nacional de identidad

número 73.548.091.

4. Daniel Plaza Gómez. Documento nacional de identidad núme-

ro 24.213.318.

5. Eleuterio Baeza Chico. Documento nacional de identidad núme-

ro 273.073.

Técnico especialista en fotogrametría terrestre:

1. Miguel Sánchez Recuero. Documento nacional de identidad núme-

ro 50.066.044.

Ayudante técnicas de laboratorio (especialidad física, química y biología):

1. Ana Chicharro Martín. Documento nacional de identidad núme-

ro 50.443.345.

Si se produjera alguna renuncia u otra circunstancia que determinase

el ceso de alguno de los becarios seleccionados, la baja se proveerá con

la lista de suplentes según el orden y la especialidad establecidos en

la fase de selección. La lista con los suplentes estará expuesta en la

sede del Instituto del Patrimonio Histórico Español, en la calle Greco,

número 4, 28040 de Madrid, durante los treinta días siguientes a contar

desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—De conformidad con el punto primero de la convocatoria

la fecha de disfrute de la beca será efectiva desde el día 1 de octubre

de 1998 hasta el día 31 de marzo de 1999, teniendo los becarios selec-

cionados que presentarse en la sede del Instituto del Patrimonio Histórico

Español el día 1 de octubre de 1998, a las diez horas.

Tercero.—La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y

contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante la sala correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde

la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 23 de julio de 1998.—El Director general, Benigno Pendás.

19824 ORDEN de 15 de julio de 1998 por la que se modifica el
concierto educativo del centro «Decroly», de Santander
(Cantabria).

El centro «Decroly», sito en calle Profesor Jiménez Díaz, 5, de Santander

(Cantabria), tenía concierto educativo para seis unidades en Formación

Profesional de primer grado: Dos unidades de la rama industrial-agraria

y cuatro unidades de la rama de servicios; dos unidades para el ciclo

formativo de grado medio: Gestión Administrativa, y ocho unidades de

la rama administrativa-delineación en Formación Profesional de segundo

grado, en base a lo establecido en la Orden de 9 de mayo de 1997 («Boletín

Oficial del Estado» del 14), por la que se resuelve la renovación y el acceso

al régimen de conciertos educativos de los centros docentes privados para

el curso 1997-1998.

Por Orden de 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de

2 de junio), por la que se resuelven los expedientes de modificación de

los conciertos educativos de los centros docentes privados para el curso

1998-1999, se aprueba concierto educativo al citado centro para tres uni-

dades en Formación Profesional de primer grado: Una unidad de la rama

industrial-agraria y dos unidades de la rama de servicios; dos unidades

para los ciclos formativos de grado medio: Comercio y Gestión Adminis-

trativa; tres unidades para los Programas de Garantía Social: Auxiliar

Dependiente de Comercio; Operario de Fontanería y Servicios Auxiliares

de Oficina; siete unidades de la rama administrativa-delineación en For-

mación Profesional de segundo grado, y una unidad para la implantación

del primer curso del ciclo formativo de grado superior: Administración

y Finanzas.

Teniendo en cuenta la solicitud del centro, de fecha 10 de julio de 1998,

que se concreta en que no tiene demanda de alumnado suficiente para

impartir el Programa de Garantía Social: Auxiliar Dependiente de Comer-

cio, y solicita la transformación del concierto educativo del citado Programa

de Garantía Social por el de Operario de Fontanería para el que sí tiene

alumnado.

Visto el informe favorable emitido por la Dirección Provincial del Depar-

tamento en Cantabria, a la vista del resultado del proceso de escolarización

en cuanto a las solicitudes presentadas en los Programas de Garantía

Social con los que contará el centro «Decroly».

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo suscrito en

Formación Profesional de primer grado, ciclos formativos de grado medio

y Programas de Garantía Social por el centro «Decroly», sito en calle Pro-

fesor Jiménez Díaz, 5, de Santander (Cantabria), quedando establecido

un concierto educativo para las unidades, cursos y enseñanzas que a con-

tinuación se indican:

Tres unidades en Formación Profesional de primer grado: Una unidad

de la rama industrial-agraria y dos unidades de la rama de servicios.

Dos unidades para los ciclos formativos de Grado Medio: Comercio.

Gestión Administrativa.

Tres unidades para los Programas de Garantía Social: Operario de Fon-

tanería (dos unidades de la rama industrial-agraria). Servicios Auxiliares

de Oficina (una unidad de la rama de servicios).

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Cantabria y el titular del centro o persona

con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—Los conciertos educativos para las unidades en las que se

impartan Programas de Garantía Social tendrán carácter provisional, al

tratarse de enseñanzas no comprendidas en el sistema educativo esta-

blecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General

del Sistema Educativo.

Quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y 110.3 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la Orden,

previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 15 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19825 ORDEN de 15 de julio de 1998 por la que se modifica el
concierto educativo del centro «Hernández Vera», de Santa
Marta de Tormes (Salamanca).

El centro «Hernández Vera», sito en carretera de Madrid, kilómetro 97,

de Santa Marta de Tormes (Salamanca), tenía concierto educativo para

una unidad de la rama industrial-agraria y una unidad de la rama de

servicios en Formación Profesional de primer grado, en base a lo esta-

blecido en la Orden de 7 de julio de 1997, que modifica la de 9 de mayo

de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se resuelve la

renovación y el acceso al régimen de conciertos educativos de los centros

docentes privados para el curso 1997-1998.

Por Orden de 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de

2 de junio), por la que se resuelven los expedientes de modificación de
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los conciertos educativos de los centros docentes privados para el curso

1998-1999, se aprueba concierto educativo al citado centro para una unidad

de la rama de servicios en Formación Profesional de primer grado y una

unidad para el ciclo formativo de grado medio: Comercio, denegándose

el concierto educativo para la implantación del primer curso del ciclo

formativo de grado medio: Peluquería, por los motivos que se indicaban

como fundamento de la citada Orden de 26 de mayo de 1998.

Considerando que el centro, con fecha 2 de julio de 1998, ha obtenido

informe favorable de la Subdirección General de Infraestructuras para

los ciclos formativos de grado medio: Comercio y Peluquería.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del concierto educativo en Forma-

ción Profesional del centro «Hernández Vera», sito en carretera de Madrid,

kilómetro 97, de Santa Marta de Tormes (Salamanca), quedando establecido

un concierto educativo para las unidades, cursos y enseñanzas que a con-

tinuación se indican:

Una unidad de la rama de servicios para Formación Profesional de

primer grado.

Una unidad para el ciclo formativo de grado medio: Comercio.

Una unidad para la implantación del primer curso del ciclo formativo

de grado medio: Peluquería.

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Salamanca y el titular del centro o persona

con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—El concierto educativo para el ciclo formativo de grado medio:

Peluquería, que por esta Orden se aprueba, estará condicionado a la fina-

lización de las obras y obtención de la preceptiva autorización antes del

inicio del curso académico 1998-1999.

Quinto.—De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 109 y 110.3 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses a contar desde la notificación de la Orden,

previa comunicación a este Departamento.

Madrid, 15 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19826 ORDEN de 17 de julio de 1998 por la que se modifica el
concierto educativo del centro «Santo Tomás», de Ciudad
Real.

El centro denominado «Santo Tomás», tenía suscrito concierto educativo

para nueve unidades de Educación Primaria y cinco unidades de Educación

Secundaria Obligatoria, en base a lo establecido en la Orden de 7 de noviem-

bre de 1997, por la que se resolvió la modificación del concierto educativo

del centro, para el curso 1997-1998.

Por Orden de fecha 26 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»

de 2 de junio) por la que se resuelve la modificación de los conciertos

educativos para el curso 1998-1999, se aprobó concierto educativo al centro,

para diez unidades de Educación Primera y ocho unidades de Educación

Secundaria Obligatoria (cuatro para el primer ciclo y cuatro para el segundo

ciclo), menos unidades de Educación Primaria de las solicitadas, por evo-

lución de la matrícula.

Teniendo en cuenta que el titular del centro presenta nueva solicitud

de ampliación de dos unidades de Educación Primera y de acuerdo con

el informe del Servicio de Inspección, emitido una vez finalizado el proceso

de admisión de alumnos, favorable a la ampliación de una unidad para

quinto curso, que supera la ratio media establecida por la Administración

como requisito necesario para poder ampliar el número de unidades con-

certadas,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la ampliación de una unidad concertada al centro

«Santo Tomás», sito en la carretera de Piedrabuena, sin número, de Ciudad

Real, quedando establecido un concierto educativo para las unidades que

se detallan:

Once de Educación Primaria.

Ocho de Educación Secundaria Obligatoria (cuatro para el primer ciclo

y cuatro para el segundo ciclo).

Segundo.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura notificará

al titular del centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar

y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos

que por la presente se acuerda.

Tercero.—Dicha modificación se formalizará mediante diligencia firma-

da por el Director provincial de Ciudad Real y el titular del centro o

persona con representación legal debidamente acreditada.

Entre la notificación y la firma de la misma, deberá mediar un plazo

mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.—La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá efectos

desde el inicio del curso 1998-1999.

Quinto.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 109 y 110.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-

sente Orden agota la vía administrativa, por lo que contra la misma podrá

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio-

nal, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación, previa comu-

nicación a este Departamento.

Madrid, 17 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Educación

y Formación Profesional, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19827 ORDEN de 22 de julio de 1998 por la que se aprueba la
denominación específica de «Alto Guadiana» para el Ins-
tituto de Educación Secundaria número 4 de Tomelloso
(Ciudad Real).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación

Secundaria número 4 de Tomelloso (Ciudad Real), código 13005345, se

acordó proponer la denominación de «Alto Guadiana», para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación

Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero («Boletín

Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de

julio, reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 1/1990,

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, este Minis-

terio ha dispuesto aprobar la denominación específica de «Alto Guadiana»

para el Instituto de Educación Secundaria número 4 de Tomelloso (Ciudad

Real), código 13005345.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-

cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.

19828 ORDEN de 22 de julio de 1998, por la que se aprueba la
denominación específica de «Bajo Aragón» para el Instituto
de Educación Secundaria de Alcañiz (Teruel).

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Educación

Secundaria de Alcañiz (Teruel), código 44005177, se acordó proponer la

denominación de «Bajo Aragón» para dicho centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu-

cación Secundaria, aprobado por Real Decreto 83/1996, de 26 de enero

(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero); la Ley Orgánica 8/1995,

de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y a la Ley Orgánica

1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de

«Bajo Aragón» para el Instituto de Educación Secundaria de Alcañiz (Te-

ruel), código 44005177.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de junio de 1996.

«Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general de Centros Edu-

cativos, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Educativos.


